
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
18687 Resolución de 11 de septiembre de 2024, del Departamento de Gestión 

Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
publica la revocación de números de identificación fiscal.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, modificada por el artículo 
decimotercero, apartado veinticinco, de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, se dispone la publicación de la revocación de 
los números de identificación fiscal que figuran en el anexo.

Madrid, 11 de septiembre de 2024.–La Directora del Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Rosa María Prieto del Rey.

ANEXO

Relación de números de identificación fiscal revocados

NIF Razón social Fecha del acuerdo de revocación Registro público de inscripción

B19016369 VIVIENDAS TAJUÑA, SL. 26/08/2024 MERCANTIL DE GUADALAJARA.

B16348542 PORCEJO, SLU. 26/08/2024 MERCANTIL DE CUENCA.

B01648567 BAR LA NUEVA PLATA. 26/08/2024 MERCANTIL DE TOLEDO.

B06799134 TREMEX 2000, SL. 26/08/2024 MERCANTIL DE TOLEDO.

B01863539 ENERGOMULT, SL. 26/08/2024 MERCANTIL DE TOLEDO.

B45879640 REFORMAS VIERTO. 26/08/2024 MERCANTIL DE TOLEDO.

B02886943 TELABORA CONFECCION, SOCIEDAD LIMITADA. 26/08/2024 MERCANTIL DE TOLEDO.

B06936728 RAINMAKER SEO MMXXI, SL. 26/08/2024 MERCANTIL DE ALBACETE.
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